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mucha gente, y nada se puede construir si no es desde el 
respeto, la solidaridad y el cariño. 

Daniel tenía un enorme cariño por su distrito, pero 
también un enorme cariño por la compañera que hoy preside 
esta Cámara. No sé si decir que era su mano derecha, pero 
era un cuadro auxiliar imperdible. Me cuesta mucho decirlo 
delante de ella, porque solamente quienes tenemos ese tipo 
de compañeros al lado en la construcción política sabemos lo 
que se siente cuando se pierde. 

Sin embargo, no quería dejar de decirlo. Muchos 
compañeros de bloque que estamos aquí, compartimos con él 
estos días, y por lo tanto no se fue. Como decimos nosotros, 
está en otro lugar.  

Solo espero que para quienes tenemos estas tareas y 
otras el año que viene, él sea uno más de los que nos 
ilumine, haciendo que no equivoquemos el camino. 

Gracias, Daniel. Te vamos a tener en el corazón de todos 
nosotros para siempre.  
 
Sra. PRESIDENTA.- Voy a pedir un aplauso porque Daniel 
Barrera fue senador durante ocho años en la provincia de 
Buenos Aires, fue un entrañable compañero y amigo de La 
Matanza, y por supuesto un militante (Aplausos). 
 
 
 

-6- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
 
Sra. PRESIDENTA.- Encontrándose sobre las bancas de las 
senadoras y los senadores la relación impresa de los asuntos 
entrados, y habiéndose enviado la misma por correo, con sus 
destinos respectivos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 32 del Reglamento, se omitirá su lectura. 

Si hay asentimiento, se incluirá en el Apéndice del Diario 
de Sesiones. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Asentimiento. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Han ingresado expedientes fuera de 
hora, que se darán cuenta por Secretaría. 
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Han ingresado fuera de hora los 
expedientes F-248/24-25 y F-249/24-25. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Se procederá en consecuencia. 
 
 
 

-7- 
APROBACIÓN DE TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

 
 
Sra. PRESIDENTA.- Este es el momento en que las 
senadoras y senadores pueden solicitar los tratamientos 
sobre tablas, señalando los mismos por su número de 
expediente.  
Tiene la palabra la senadora García. 
 
Sra. GARCIA.- Señora presidenta: solicito el tratamiento 
sobre tablas de los siguientes expedientes D 334/23 24, D 
1166/23 24, D 1175/23 24, D 2773/23 24, E 92/23 24, E 
145/23 24, E 165/23 24, E 228/23-24, E 237/23 24, E 282/23 
24, E 62/24-25, E 104/24 25, E 140/24 25, F 459/23 24, F 
460/23 24 y agregado F 473/23 24, F 462/23 24, F 512/23 24, 
F 7/24 25, F 8/24 25, F 10/24 25, F 35/24 25, F 36/24 25, F 
37/24 25, F 38/24 25, F 40/24 25, F 45/24 25, F 60/24 25, F 
62/24 25, F 65/24 25, F 66/24 25, F 67/24 25, F 72/24 25, F 
73/24 25, F 74/24 25, F 76/24 25, F 77/24 25, F 81/24 25, F 
82/24 25, F 83/24 25, F 84/24 25, F 86/24 25, F 87/24 25, F 
88/24 25, F 89/24 25, F 90/24 25, F 91/24 25, F 92/24 25, F 
94/24 25, F 97/24 25, F 99/24 25, F 101/24 25, F 102/24 25, F 
103/24 25, F 104/24 25, F 105/24 25, F 106/24 25, F 108/24 
25, F 109/24 25, F 113/24 25, F 114/24 25, F 116/24 25, F 

119/24 25, F 120/24 25, F 123/24 25, F 124/24 25, F 127/24 
25, F 128/24 25, F 131/24 25, F 132/24 25, F 145/24 25, F 
147/24 25, F 162/24 25, F 167/24 25, F 177/24 25, F 178/24 
25, F 184/24 25, F 198/24 25, F 200/24 25, F 202/24 25, F 
205/24 25, F 206/24 25, F 216/24 25, F 219/24 25, F 220/24 
25, F 223/24 25, F 225/24 25, F 226/24 25, F 227/24 25, F 
228/24 25, F 241/24 25, F 248/24 25 y F 249/24 25. 
 
Sra. PRESIDENTA.- En consideración la moción de 
tratamientos sobre tablas. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
 

-Se vota. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Afirmativa por más de dos 
tercios.  
 
Sra. PRESIDENTA.- Se procederá en consecuencia.  
 
 
 

-8- 
TRÁMITE DE ASUNTOS 

 
 
Sra. PRESIDENTA.- Tiene la palabra la senadora García.  
 
Sra. GARCÍA.- Señora presidenta: solicito que el Cuerpo se 
constituya en comisión a los efectos de emitir despacho en 
los expedientes que así lo requieran.  
 
Sra. PRESIDENTA.- Si hay asentimiento, así se hará.  
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Asentimiento. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Queda el Cuerpo constituido en 
comisión.  
Tiene la palabra la senadora García.  
 
Sra. GARCÍA.- Señora presidenta: habiendo producido 
despacho el Cuerpo constituido en comisión, solicito se 
levante la misma y se continúe con la sesión.  
 
Sra. PRESIDENTA.- Si hay asentimiento, así se hará.  
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Asentimiento. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Se continúa con la sesión. 
 
 
 

-9- 
PALACIO MUNICIPAL DE AZUL 

 
 
Sra. PRESIDENTA.- Corresponde considerar sobre tablas el 
expediente D-334/23-24.   
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Proyecto de ley, en revisión, 
declarando patrimonio cultural y monumento histórico 
definitivamente incorporado al patrimonio cultural de la 
Provincia en los términos de la Ley 10.419 y sus 
modificatorias al inmueble sede del palacio municipal de la 
ciudad de Azul      (Ver punto nº 1  del Apéndice).  
 
Sra. PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a 
votar el proyecto en general, conforme al despacho de la 
Comisión de Labor Parlamentaria.  
 

-Se vota. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Aprobado. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Se va a votar en particular. 
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Sr. SECRETARIO (Lata).- Artículos 1° al 4°. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Aprobados.  
 
Sra. PRESIDENTA.- Es Ley. Se comunicará al Poder 
Ejecutivo y a la Honorable Cámara de Diputados.  
 
 
 

-10- 
MONUMENTO DE LAS PROVINCIAS  

EN PUNTA ALTA 
 
 
Sra. PRESIDENTA.- Corresponde considerar sobre tablas el 
expediente D-1166/23-24.   
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Proyecto de ley, en revisión, 
declarando patrimonio cultural y monumento histórico al 
Monumento de las Provincias, ubicado en la ciudad de Punta 
Alta, partido de Coronel Rosales     (Ver punto nº  2 del 
Apéndice).  
 
Sra. PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a 
votar el proyecto en general, conforme al despacho de la 
Comisión de Labor Parlamentaria.  
 

-Se vota. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Aprobado. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Se va a votar en particular. 
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Artículos 1° al 4°. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Aprobados.  
 
Sra. PRESIDENTA.- Es Ley. Se comunicará al Poder 
Ejecutivo y a la Honorable Cámara de Diputados.  
 
 
 

-11- 
EMERGENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TARIFARIA 

DE LAS EMPRESAS RECUPERADAS 
 
 
Sra. PRESIDENTA.- Corresponde considerar sobre tablas el 
expediente D-1175/23-24. 
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Proyecto de ley, en revisión, 
declarando la emergencia económica, financiera y tarifaria de 
las empresas recuperadas y de interés provincial el proceso 
de recuperación de empresas por trabajadores y trabajadoras 
(Ver punto nº 3 del Apéndice). 
 
Sra. PRESIDENTA.- En consideración en general. 

Tiene la palabra la senadora Martínez. 
 
Sra. MARTÍNEZ.- Señora presidenta: se trata de un proyecto 
de emergencia para empresas recuperadas que fue aprobado 
en la Cámara de Diputados, presentado por la diputada 
Cubría, y retomado por el Poder Ejecutivo de la provincia de 
Buenos Aires frente al vencimiento del decreto anterior, que 
prorrogaba esta emergencia hasta el 23 de abril del 2024, o 
sea ayer.  

El proyecto tiene por finalidad declarar la emergencia 
económica, financiera y tarifaria de las empresas recuperadas 
de la provincia de Buenos Aires por 18 meses, con la 
posibilidad de ejercer una prórroga de un año.  

Los sujetos alcanzados son las empresas recuperadas 
por los trabajadores, conformadas en cooperativas dentro de 
la provincia de Buenos Aires. El proceso de recuperación 
también es declarado de interés provincial, e incluye las 

tarifas de servicios que brinda la Provincia, junto con la 
paralización de los desalojos de esas empresas recuperadas. 

En realidad, es muy importante tratar este proyecto en 
esta coyuntura. Las empresas recuperadas son una vieja 
historia de nuestra realidad económica, que arrancaron en el 
`98, pero crecieron fuertemente durante la emergencia 
económica del 2001.  

En el país hay alrededor de 400 empresas recuperadas, 
que incluyen más de 18.000 trabajadores La mayoría de 
estas empresas se encuentran en el territorio de la provincia 
de Buenos Aires. Son mayoritariamente empresas 
productivas que han tenido por finalidad garantizar la 
continuidad laboral y productiva de los trabajadores y las 
trabajadoras, y últimamente se han incluido algunas 
cooperativas de servicios, sobre todo vinculadas al cuidado 
de adultos mayores y de niños.  

Para nosotros es un proyecto fundamental, entendiendo 
que el trabajo es un eje estratégico de derechos de todo tipo, 
porque en las empresas recuperadas se ha restituido el 
trabajo, la producción, en algunos casos y en algunos rubros, 
como en la curtiembre, en gráficos, en frigoríficos, en el rubro 
textil, en el rubro de la sanidad, y representan una mayoría 
productiva de los trabajadores y del rubro. 

La experiencia con las empresas recuperadas en la 
Argentina ha sido reconocida en otros países de 
Latinoamérica. La ONU ha tomado la economía social y la 
economía solidaria como un tema clave, pensando en los 
objetivos del milenio para el 2030. 

Sin ninguna duda, es una obligación del Estado tomar en 
cuenta este sector productivo y realizar todas las medidas 
que atiendan a resolver los problemas que tienen, dado que 
significan una nueva forma de abordar el tema del trabajo en 
tiempos de globalización. 

En la Argentina, existen estas más de 400 empresas en 
puestos de trabajo que fortalecen el desarrollo local, pero no 
solo eso, sino que también involucran bachilleratos, 
bibliotecas, radios y cines, todos proyectos que tienden a que 
el cuidado de la casa en común y el trabajo sean los ejes 
integradores de nuestra sociedad. 

Recibimos a integrantes de las empresas recuperadas en 
esta Cámara, con quienes compartimos sus anhelos, sus 
preocupaciones, y realmente pedimos y agradecemos el 
acompañamiento de todos los bloques a este proyecto tan 
necesario. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a 
votar el proyecto en general, conforme al despacho del 
Cuerpo constituido en comisión.  
 

- Se vota. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Aprobado. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Se va a votar en particular. 
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Artículos 1° al 6°. 
 
Sr. SECRETARIO (Feletti).- Aprobados. 
 
Sra. PRESIDENTA.- Es Ley. Se comunicará al Poder 
Ejecutivo y a la Honorable Cámara de Diputados. 
 
 
 

-12- 
COMITÉ  DE LA CUENCA HÍDRICA ARROYO 

SAN FRANCISCO-LAS PIEDRAS 
 
 
Sra. PRESIDENTA.- Corresponde considerar sobre tablas el 
expediente D-2773/23-24. 
 
Sr. SECRETARIO (Lata).- Proyecto de ley, en revisión, 
creando el Comité de la Cuenca Hídrica Arroyo San 
Francisco-Las Piedras (Ver punto nº 4 del Apéndice). 


